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Salto, 13 de julio de 2015.-

VISTO: La Resolución No 99 de fecha 28 de julio de 20t0, por la cual se fijó el

precio del boleto común urbano en gu 6.

RESULTANDO: Que el pasado 09 de julio, asumió la nueva administración en

la Intendencia de Salto, para el período de 2015 - 2020, la cual enfrenta la

mayor crisis económico-financiera de la historia de la administración

departamental.

CONSIDERANDO: I) que resulta principio fundamental de esta

Administración la austeridad en el manejo de los dineros públicos de los

contribuyentes.

II) Que atendiendo prioritariamente a la notoria crisis

económica que afecta a la Intendencia de Salto, y el sector Omnibus en

particular, resulta necesario un ajuste en el precio de referencia, tanto para

paliar el. déficit acumulado, como para comenzar a brindar una mejora en el

servicio que beneficie a los usuarios.

III) Que a tales efectos y considerando la variación del

Indice Medio de Salarios y el Indice de Precios al Consumo, desde agosto de

2010 al dia de la fecha, se entiende razonable acceder a lo solicitado por el Sr.

Director de Transito, y fijar el nuevo precio del boleto común urbano de

pasajeros.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades EL Sr. INTENDENTE DE

SALTO,

10) Fijar a partir

urbano común de

RESUELVE:

de la hora 0 del día 17 dejulio de 2015 el precio del boleto

pasajeros en $u 10 (pesos uruguayos diez).
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20) Insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese, tomen nota la Unidad de

Omhibus, la Dirección General de Hacienda y Administración, Auditorias Interna

Intendente

Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO

Secretario General


